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Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: diana medina <interluna1727@gmail.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 5:13 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Diego Armando Fernández Anacona con cedula de ciudadanía número 1.061.745.825 de Popayán (Cauca)
Recurso de Apelación
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Fecha:30-06-2023 

Nombre: Diego Armando Fernández Anacona 

Asunto: Recurso de Apelación 

 

Yo, Diego Armando Fernández Anacona identificado con cedula de ciudadanía 

número 1.061.745.825 de Popayán (Cauca), me dirijo a su honorable despacho con 

el fin de que me brinde la oportunidad de ser escuchado, ya que no tenía en cuenta 

que mis salidas tenían que ser informadas al juzgado, ahora quiero que no se me 

quite la oportunidad de seguir trabajando y así poder resocializarme, ya que como 

ustedes se han dado cuenta soy de Popayán Cauca me vine para Bogotá  ya que 

no quise irme para mi tierra porque quiero cambiar mi vida y salir cada día mas 

adelante y olvidarme del pasado, ahora yo sé que todas mis salidas las he reportado 

al centro de servicios y respecto a mi trabajo deben darse cuenta  que con el 

dispositivo es muy duro que le brinden una oportunidad, pero como yo hable con la 

verdad desde un principio me aceptaron y me dieron una oportunidad en la empresa 

y como se pueden dar cuenta he estado estable en mi trabajo, y como se lo acabo 

de decir desde el primer día de la entrevista de trabajo yo se lo notifique al INPEC 

como las otras ocasiones en las que he salido de mi residencia como lo de la niña 

y los otros trámites que he hecho, ahora como pueden ver el dispositivo arroja a qué 

lugar salgo por lo tanto por lo tanto se pueden dar cuenta que trabajo de seis de 

mañana a seis de la tarde y de noche mantengo en mi lugar de residencia y quisiera 

que no se me quite la oportunidad de poder seguir resocializándome, ya que le he 

enviado a su despacho desprendibles, fotos y todos los sustentos de mi trabajo, 

ahora el día de la entrevista de trabajo  nos contrataron de inmediato y nos tocó 

trabajar al día siguiente y como su despacho me notifico que tenía que tener un 

lugar y un horario de trabajo fijo, como se pueden dar cuenta  si no voy al trabajo 

como les sustento el horario y el lugar ya que por eso yo seguí asistiendo a mi 

trabajo mientras que su despacho me autorizara el permiso  porque si no iba a 

trabajar como iba justificar mi labor, ahora  tengo un trabajo estable y quisiera que 

no se me quite la oportunidad de seguir con mi resocialización y mi cambio de vida, 

gracias al tiempo que llevo trabajando pude traer a mi mujer y a mi hijo, ya que por 

mis errores no lo conocía, ahora gracias a Dios tengo un trabajo estable y a mi 

familia cerca, y quisiera que no se me quite la oportunidad  ya que ante los ojos de 

Dios estoy haciendo las cosas bien porque entendí que de los errores  se aprenden 

de ante mano les pido de corazón tenerme en cuenta, ya que quiero sacar adelante 

a mis hijos y poder ser alguien en la vida de ante mano agradezco por su atención. 

Gracias  

Atentamente: 

Diego Armando Fernández Anacona 



Ahora su señoría mi condena es de 132 meses con las tres quintas y como usted 

puede darse cuenta para mi condicional eran 79 meses y ya llevo 80, quisiera que 

me tuviera en cuenta ya que tengo el tiempo para mi condicional. 

gracias por su colaboración y comprensión esperando una favorable respuesta de 

su honorable despacho.  
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